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OIPliTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

.Anuncio
Con esta fecha quedan ex 

puestas en el Ayuntamiento de 
Torregalindo las Relaciones de 
Características del CalastrÓ Par
celario de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
Riqueza Rústica, presenten cuan- 
tas reclamaciones estimen con
venientes a los datos que figu 
ran en dichas Relaciones.

Dichai relaciones estarán ex
puestas al público durante quin
ce dias, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 28 de septiembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Rique
za Rústica de la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Agus
tín Alvarez Vázquez.

IwltóB le Mas Mito 
le la Provlntia le largos

Impuesto sobre el producto bruto 

de Minas
Normas de valoración previa para el 

cuarto tremestre de 1957
Para el trimestre citado set es

tablecen ias siguientes norinas 
de valoración previa de los mi 
perales que a continuación se 
indican:

Antimonio.—Se tomará como 
referencia un precio de 21.057 
pesetas por tonelada para una 
ley tipo de 50 por 100, aplicán
dose para las demás leyes las 
bonificaciones o penalidades ha
bituales. El precio resultante se 
entenderá referido al mineral 
puesto sobre vagón de ferroca 
rril de servicio público más 
próximo a la mina y la base im
positiva se calculará deducien 
do de él los gastos de transpor
te desde los depósitos de la mi
na o lavadero.

Caliza para usos industriales. 
—Precio 45 pesetas tonelada, 
entendiéndose esta cifra para 
producto puesto en fábrica y 
siendo, por tanto, deducibles de 
ella los gastos de transporte 
desde la cantera a la fábrica.

Cobre.—Se valorará aplican
do lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de 31 de octubre de 1941 
y disposiciones complementa
rias. En la actualidad el precio 
del cobre blister es de 35.000 
pesetas tonelada y los valores 
de parámetro *T» son los fija
dos por la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Indus 
tria en 1955, que no han sido 
modificados. Del precio así cal
culado se deducirán los gastos 
de transporte desde mina o la
vadero hasta colocar el mineral 
f. o b. puerto de embarque, so
bre ferrocarril o sobre fundición, 
según los casos.

Galena.—Se calculará el pre
cio aplicando las normas dadas 
por el Sindicato Nacional del 
Metal, siendo deducibles los 
gastos de transpórte a fundición 
o hasta colocar el mineral f. o b.

Hierro.—Precio: Él determina
do según las normas dadas por 
la Comisión Distribuidora de es
tos minerales, siendo deducibles 
del mismo los gastos de trans
porte hasta fábrica o barco, se- 
gún los casos.

Micas.—Se valorarán con arre
glo a las normas del Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 22 de 
febrero de 1957 (B. O. del 5 de 
marzo), aplicándose como base 
el precio efectivo de venta o el 
del mercado internacional, si es 
superior al efectivo, y siendo de
ducibles los gastos di transpor
te hasta el mercado correspon
diente.

Yeso.—El género que se des 
tiñe a calcinación, a razón de 40 
pesetas tonelada, si el tonelaje 
se refiere al producto elabora
do, y de 35 pesetas tonelada, si 
se refiere al producto crudo. El 
yeso que se venda sin calcinar 
se valorará a 70 pesetas tonela
da, si está molido; a 55 pesetas, 
si está triturado, sin moler, y a 
40 pesetas, sino ha sido someti
do a manipulación ninguna.

Minerales con destino a la ex
portación.— Se valorarán con 
arreglo a lo establecido en el 
Decreto de 22 de febrero de
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1957 (B. 0. de 5 de marzo), con
siderándose como precio d e 
venta el que figure en la licen
cia de exportación y deducién
dose los gastos de transporte 
necesarios para situar el mineral 
en el punto a que se refiere 
aquel precio.

Minerales no enumerados.— 
Para todos los minerales no ci
tados en los epígrafes anterio
res (arenas, sílices, piedra, sulfa
to sódico, etc.), así como para 
las clases y calidades a las que 
no sean aplicables estas normas, 
se hará la valoración con arreglo 
a lo establecido en el artícu o 
4.° del Reglamento del Impues
to, tomando como base los pre- . 
cios corrientes en el mercado 
regulador durante el segundo 
trimestre de este año y dedu- , 
ciendo del promedio los gastos 
necesarios para situar el mine- , 
ral en dicho mercado, a partir 
de los almacenes o depósitos 
en los que se encuente el géne
ro en estado de venta o bene
ficio.

Advertencia.—Se recuerda la 
obligación de remitir a la Ins
pección Técnica Regional, co 
pias de las licencias de exporta
ción que amparen las de los mi
nerales correspondientes.

También se recuerda la obli
gación de presentar las corres
pondientes declaraciones trimes
trales y las guías de circulación; 
aquéllas aun en el caso de que 
no haya habido ventas en el tri
mestre.

Burgos, 23.de septiembre de 
1957.-El Administrador, Braulio 
de Diego.

lliKlte Colegio íi üestores lililí- 
oitóvos ie IJMolii
Convocatoria de exámenes

En armonía con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de 
Comercio de 17 de marzo de 
1952 (B. O. de '21 de mayo) y el

Reglamento Orgánico de la pro 
lesión de 10 de mayo de 1957, 
se convoca a exámenes para 
obtener el título Oficial de Ges 
tor Administrativo.

Las instancias de los aspiran
tes serán presentadas en la Se 
cretaría del Colegio (Santiago 
25, 5.°) dentro del piazo de 
treinta días naturales siguientes 
a la publicación de este anun- , 
ció en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, donde figure domici ‘ 
liado el solicitante.

Los exámenes darán comien | 
zo el día 27 de noviembre a las ; 
once de la mañana, en el local 
que oportunamente se designe.

A las instancias se acompa
ñarán los documentos y abona
rán los derechos de examen y 
formación de expediente preve
nidos, cuya relación pueden so
licitar a título gratuito de la Se
cretaría del Colegio.

El cuestionario de exámenes 
y ejercicios a que han de some
terse los examinados, fué publi
cado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de mayo de 1952, 
y una copia del mismo se en
cuentra de manifiesto en el Co
legio.

Valladolid, 28 de septiembre 
de 1957. —El Presidente, Maree 
lino Portejo.

Anuncios iniciales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Seivitlo ie [oitetóiatiim Paralarla
Zona de Salas de los Infantes

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Salas de los Infantes, decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el Decre
to de 13 de mayo de 1955, que 
redactado por el Servicio de 
Concentración Parcelaria el an-

blico durante el plazo de treinta

teproyecto de concentración par. 
celaría, estará expuesto al nú.

_______ l_ i . H
días hábiles, a contar del "si
guiente al de su publicación de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y durante el 
tiempo adicional que el Servicio 
de Concentración- Parcelaria es
time preciso, para llevar a cabo 
el replanteo.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración, podrán formu
lar ante el representante del Ser
vicio de Concentración Parcela, 
ria, en el local del Ayuntamien
to, las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenien
tes sobre el anteproyecto.

Los documentos relativos al 
anteproyecto de la zona expues
tos a disposición del público,son 
los siguientes:

a) Plano de la concentración 
en el que se refleja los lotes de 
reemplazo asignados a cada uno 
de los propietarios en equiva
lencia de las parcelas de proce
dencia atribuidas a los mismos, f 
y en su caso, de la p orción de ) 
tierras que les ha correspondido. 
Las fincas reservadas figurarán 
en el anteproyecto como atri
buidas a los mismos propieta
rios que las tenían anterior 
mente.

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies 
de las antiguas y nuevas parce
las y de los valores convenció 
nales correspondientes.

c) Servidumbres predia. 
que deben establecerse seguí 
las conveniencias de la nu 
ordenación de la propiedad-

Se requiere a los tltuiar 
derechos y situaciones Jurl 
que hubieren sido ya ele 
das en el procedimiento> dei 
centración, con excepción d, 
servidumbres prediales, P 
que, de acuerdo con los prop^ 
tarios afectados y e" 
lote de -reemplazo, señale»

23.de
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finca, porción de finca o parte j 
alícuota de la misma, según los . 
casos, sobre las que tales dere | 
dios o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidos en el fu
turo, apercibiéndoseles de que, 
sino acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalado la 
traslación se verificará de oficio 
por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

Burgos, 30 de septiembre de 
1957 _ Ei ingeniero Jefe de la 
Delegación, (ilegible).

ñíminmo n nucos

dencia, el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la 
adjudicación.mediante concurso, 
de las obras de construcción de 
la primera planta del nuevo ¡ 
Grupo Escolar, en el Barrio de 
Allende, término del Ensanche, 
de esta ciudad, se hace públi
co advirtiendo que mencionado 
pliego se halla expuesto en las 
oficinas municipales, Sección de 
Obras, de diez a trece horas, por 
espacio de ocho días, contados 
a partir del siguiente al déla 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia», durante cuyo plazo po
drán formularse por los intere-

Núm. 20. Escaparates y 
anuncios.

Núm. 21. Balcones, mirado
res y voladizos.

Núm. 22. Ocupación del sue
lo y vuelo.

Núm. 23. Puestos públicos.
Núm. 24. Rodaje y arrastre 

por vías municipales.
Núm. 37. Verbenas y fiestas 

callejeras.
Núm. 38. Apertura de calica

tas, etc.
Tercero. Imponer como de 

nueva creación las siguientes 
exacciones, y aprobar sus Orde
nanzas correspondientes:

Esta Excma. Corporación, en 
la sesión p enaria celebrada el 
día 2 de agosto próximo pasa
do, con asistencia de 12 de sus 
miembros, acordó estimar com- 
prendidas en los planes de for
mación del Parque del Castillo, 
a efectos de expropiación forzo
sa, las fincas que se hallan ubi
cadas dentro del perímetro si
guiente:

Via de Turismo, Carretera de 
Quintanadueñas, Camino al Ce
menterio, Carretera de Santan
der y calle de San Francisco, 
con las excepciones de las fin
cas que se señalan en el plano, 
que se refieren a la Cerámica, 
situada al Este, y otras al Sur, 
destinadas a la construcción en 
tipo adecuado a zona verde.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que contra este acuerdo se 
admitirán reclamaciones duran
te el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, en cumplimiento de lo 

i prevenido en el artículo 11 del 
Reglamento de Obras y Servi
cios de 14 de julio de 1924.

Burgos, 28 de septiembre de 
/ 1957,—El Alcalde, Mateo.

Ayuntamiento de Mirandr de Ebro

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de mi Presi

sados las reclamaciones, confor
me previene el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vi
gentes.

Miranda de Ebro, 2 de octubre 
de 1957.—El Alcalde,[José María 
Aragües.

Alcaldía de Bclorado

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión extraordinaria del día 
27 del actual, adoptó por unani
midad, entre otros, los siguien
tes acuerdos:

Primero. Prorrogar para el 
próximo ejercicio de 1958 y si
guientes, hasta su anulación o 
modificación, todas las Orde
nanzas de exacciones municipa
les vigentes en la actualidad, 
con excepción de las que se ex
presan a continuación:

Segundo. Modificar las tari
fas de imposición y algunos con
ceptos de las Ordenanzas fisca
les siguientes:

Número 4. Pesaje voluntario.
Núm. 6. Desagüe de canalo

nes.
Núm, 7. Arbitrios sobre los 

perros.
Núm. 14. Servicios de mata

dero.
Núm. 16. Cementerios.
Núm. 17. Suministro de 

í aguas.

Derechos y. tasas por recono
cimiento sanitario de artículos 
alimenticios.

Idem por inspección de calde
ras de vapor, motores, etc.

Los acuerdos de imposición 
y las Tarifas y Ordenanzas mo
dificadas y de nueva creación, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría-Intervención de es
te Ayuntamiento, por un plazo 
de quince días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en les artículos 722 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Belorado, 28 de septiembre de 
-[957.—El Alcalde, Alfonso Sán
chez.

Alcaldía de Guzmán
Habiéndose modificado por 

este Ayuntamiento las Ordenan
zas municipales de exacciones 
que a continuación se dirán, 
creando otras, para que surtan 
efecto a partir del próximo ejer
cicio de 1958, quedan expuestas 
al público durante el plazo de 
quince dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para exa
men y reclamaciones, si proce 

i den, de conformidad con lo que 
dispone el articulo 722 de la 
Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955.
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Ordenanzas modificadas
Rodaje y arrastre por vías 

municipales.
Tránsito de animales domés

ticos por vías municipales.
Ocupación de las vías públi

cas municipales y terrenos del 
Municipio con puestos y demás. j

Arbitrio municipal sobre pe- I 
rros.

Ordenanza de nueva creación.
Aprovechamiento de pastos 

■en terreno del Municipio.
Guzmán, 24 de septiembre de 

1957.—El Alcalde, Fortunato de . 
la Cal.

Alcaldía de Moradillo de Roa

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1958, conforme a la vi
gente legislación.

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles y publi 
cado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio- 
nes, las que se presentarán al 
Iltmo. señor Delegado de Ha
cienda de la provincia por con- ¡ 
ducto de la Corporación Muni- ’ 
cipal, teniendo personalidad pa- ' 
ra interponerlas:

a) Los habitantes del territo- i 
rio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas 
en general, radique o no en el 
territorio. de la Entidad, cuando 
el presupuesto afecte a sus in
tereses. |

Los no residentes podrán pre

sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Y para general conocimiento 
se manda publicar este edicto.

Moradillo de Roa, 30 de sep 
tiembre de 1957.—El Alcalde, 
Millán Gil.

Igual anuncio hace él Alcalde 
de Las Celadas.

Alcaldía de Yudego y Villandiego

Aprobada por el Ayuntamien
to de mi presidencia la Orde
nanza de exacciones que segui
damente se relaciona, para regir 
a partir de l.° de enero de 1958 
y sucesivos, queda expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que los 
interesados puedan examinarla 
y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Ordenanza (fue se cita
re cono cimiento sanitario de 

alimentos.
Yudego y Villandiego, 27 de 

septiembre de 1957.—El Alcal
de, Angel Gutiérrez.

Alcaldía de San Juan del Monte

En virtud de lo dispuesto en 
la legislación vigente en la ma
teria, se hace saber que este 
Ayuntamiento ha acordado so
licitar un préstamo de la Exce
lentísima Diputación Provincial 
«Caja de Cooperación a los Ser
vicios Provinciales», por un im
porte de 50.000 pesetas, con 
destino a sufragar los gastos 
que origine la instalación del 
servicio telefónico en esta loca
lidad.

San Juan del Monte, 30 de 
septiembre de 1957.—El Alcal
de, Cirilo Bermejo.

Alcaldía de Sun Martín de Rubiales

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi

tos, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
de conformidad con lo dispues^ 
to en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local.

San Martín de Rubiales, 27 de 
septiembre de 1957.—El Al- 
calde.

Alcaldía de Jurisdicción de San Za- 

dornil
De acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 384 al 387 del 
Código Civil, y a los efectos de 
que sirva de notificación a los 
interesados, el próximo día 8 de 
octubre, a las nueve de la ma
ñana, darán principio las opera
ciones de amojonamiento, des
linde y apeo, en su caso, délas 
propiedades sitas en jurisdic
ción de Villafría.

Los dueños o sus represen
tantes deberán, comparecer con 
los documentos acreditativos de 
sus propiedades.

San Zadornil, 26 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, Mi
guel Ochoa.

Anunclus farilcálare
Alcaldía de Ríocavado de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
■Distrito Forestal y con arreglo al 
pliego general de condiciones in
serto en el B. O. de la provincia 
número 220, de 28 de septiembre 
de 1956, el día 16 de octubre ten- 
drán lugar en este Ayuntamiento 
las siguientes subastas:

1.a A las once horas, la de 2C- 
hayas maderables, con un volumen 
de 291 metros cúbicos de madera 
y 170 metros cúbicos de leña de 
sus copas, en el monte ‘La e 
sa» y sitio ‘El Duengo», en la ta
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sación de 155.700 pesetas y precio 
índice de 194.626 pesetas. i

2 a A las doce horas, la de 300 
metros cúbicos de leña de roble 
para carbón, en el mismo monte y 
sitio «Valdortiguero», tasada en 
18.000 pesetas y 22.500 pesetas > 
índice.

Las licitaciones se harán previo , 
depósito del 5 por 100 de la tasa- 
ción, equivalente a 7.785 y 900 
pesetas, respectivamente, para ca
da aprovechamiento, en concepto 
de fianza provisional, que el rema
tante elevará al 6 por 100 en el 
plazo reglamentario, como fianza 
definitiva a disposición de la Jefa
tura de Montes.

Las subastas se celebrarán en el 
salón del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la Cor
poración.

Las licitaciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas hábiles de ofici
na hasta las diez horas del día 16 
de octubre, en cuya oficina se ha
llan de manifiesto los pliegos de 
condiciones que regirán en las su
bastas.

El modelo de proposición será 
el oficial diseñado en la Norma 6.a 
de la Orden de 4 de octubre de 
1952,

RíocaVado de la Sierra, a -28 de 
septiembre de 1957.—El Alcalde, 
P. O., L. García.

Jauta vecinal de Rábanos
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Distrito Forestal de 
esta provincia, el día 18 de octu
bre próximo y hora de las doce, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Junta, bajo la presidencia 
del señor Alcalde pedáneo o quien 
legalmente le sustituya, un Fun
cionario del Distrito Forestal de la 
provincia y el Secretario de la 
'-orporación, que dará fe del acto, 
la siguiente subasta:

El aprovechamiento de 50 hayas

maderables en el monte «La Dehe
sa», con un volumen de 122 me
tros cúbicos de madera y 14 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
tasadas en 61.440 pesetas y tipo 
indice 76.800 pesetas. ,

Esta subasta se realizará con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes del Distrito Forestal de Burgos, 
publicados en el «Boletín Oficial» : 
número 220, correspondiente al 
dia 28 de septiembre de 1956 y 
del económico administravo de es- 
ra Junta, Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
y demás disposiciones vigentes re
lacionadas con esta materia.

La fianza provisional será equi
valente al 5 por 100 de la tasación 
y la definitiva al 6 por 100 del 
precio de adjudicación del aprove
chamiento.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de esta Junta 
hasta el día anterior de dicha su
basta, durante las horas hábiles de 
oficina, y habrán de formularse con 
arreglo a la norma 6.a de la Orden 
Ministerial del 4 de octubre de 
1952. ■

Rábanos, 30 de septiembre de 
1957.—El Presidente de la Junta 
Vecinal, P. O., Antonio San 
Martín.

Junta vecinal de Nava de Mena

El día 19 de octubre próximo, 
a la hora de las diez, se celebra
rá, en las Consistoriales del 
Ayuntamiento del Valle de Me
na, la subasta de 5.189 pinos 
maderables marcados, con un 
volumen de 815 metros cúbicos 
de madera y 244 de leña de sus 
copas, en el monte Dehesa de 
Ordunte, propiedad de esta En
tidad.

Tasación: Precio base 620.755 
í pesetas, precio índice 775.944 
i pesetas.

La subasta se ejecutará dé 
í acuerdo con el pliego de condi

ciones admistrativas generales 
del Distrito Forestal de esta pro
vincia de fecha 20 de septiem

bre de 1956 (B. O. de 4a provin
cia del 28 del mismo mes, nú
mero 220) y de las económicas 
aprobadas por esta- Junta, Re- . 
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre de 1952 y demás 
disposiciones relacionadas con 
la materia.

La fianza provisional para op
tar a la subasta será el 5 por 
100 de la tasación y se elevará 
al 10 por 100 para constituir la 
definitiva, del total remate.

Los pliegos para optar a la su
basta se presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en 
sobres cerrados y lacrados, 'des
de el día siguiente al que apa
rezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, has
ta el día anterior fijado para la 
subasta, durante las horas de 
oficina. La fianza se entregará 
en sobre abierto.

No podrán licitar la subasta 
los incapacitados a lós cuales 
se refiere el artículo 4.° del Re
glamento de Contratación e in
compatibles que determina el 
artículo 5.° del mismo Cuerpo 
Legal, siendo preciso ostenten 
los certificados profesionales de 
la clase A., B. ó C.

^Modelo de proposición
D .., de...., años de edad, 

natural de...., provincia de .., 
con residencia en...., calle de 
.., número...., en representa
ción de ... lo cual acredita con 
..., en posesión gdel Certificado 
Profesional de la clase..... nú
mero .......en relación con la su
basta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur
gos de fecha..., en el monte 
Dehesa de Ordunte, de la perte
nencia de Nava de Mena, ofrece 
la cantidad de.... pesetas (en 
letra bien legible).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, ha
ce constar que posee el"~Certifi- 
cado Profesional reseñado y Ho-
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ja de Compras número ... de , 
las relativas al mismo cuyas ca
racterísticas, en relación con la 
subasta de referencia, son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la Hoja de 
Compras presentada....

b) Saldo existente en la Ho
ja de Compras en el día de la 
fecha de subasta....

Valle de Mena a.. de octubre 
de 1957.

El interesado,
Serán de cuenta del rematan

te los gastos del anuncio en el 
B. O. de la provincia y los de
más que determina el Reglamen
to de Contratación y condicio
nes económicas acordadas.

Valle de Mena, 28 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde Pedá
neo, Manuel Gutiérrez.

Jauta vecinal de Aíarcia

Debidamente autorizada por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, el día 18 de octubre próxi
mo y hora de las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en el salón 
de actos de esta Junta, bajo la 
Presidencia de Sr. Alcalde Pe
dáneo o quien legalmente le re
presente, un funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpo 
ración que dará fe del acto, la 
siguiente subasta:

El aprovechamiento de 2.130 
robles, de ellos SCO maderables, 
con un volumen de 72 metros 
cúbicos de madera y 1.330 leño
sos, con un volumen de 139 me
tros cúbicos de leña de los 1.330 
leñosos y de las copas de los 
maderables, en el monte Bagaza 
y Matarubia y sitio Peña la Cruz, 
bajo la tasación de 25.520 pese
tas y tipo índice de 31.900 pe 
setas.

Esta subasta se realizará con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones del Distrito Forestal de 
Burgos, publicados en el «Bole
tín Oficial» número 220, corres 
ponchante al dia 28 de septiem 

Junta vecinal de Villamudria
Debidamente autorizada por 

la Jefatura del Distrito Forestal 
de esta provincia, el dia 18 del 
próximo mes de octubre y hora 
de las dieciséis, tendrá lugar en 
en él salón de actos de esta 
Junta bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde Pedáneo o quien 
legalmente le sustituya, un fun
cionario del Distrito Forestal y 
el Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto, la siguien
te subasta:

El aprovechamiento de 1.000 
metros cúbicos de leña de roble 
de corta a hecho dejando 55 ro
bles señalados y todas las ha
yas en el monte Cuesta Rebo
llar y sitio Vallejo el Concejo^ 
en los límites siguientes: norte, 
senda, E. arroyo y Muzquiza, 
S. prados y O. Vallejo la Rapo
sera, bajo el tipo de tasación de 
00.000 pesetas y tipo índice 
112.500 pesetas.

Esta subasta se realizará con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones del Distrito Forestal de 
Burgos, publicados en el «Bole- 

bre de 1956 y del económico 
administrativas de esta Junta, 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y de
más disposiciones vigentes re
lacionadas con ésta materia.

La frunza provisional será 
equivalente al 5 por 100 de ta
sación y la definitiva el 6 por 
100 del precio de adjudicación 
del aprovechamiento.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de esta 
Junta durante las horas hábiles i 
de oficina hasta el dia anterior 
de la celebración de dicha su- - 
basta y habrán de ^formularse j 
con arreglo a la norma 6.a de la i 
Orden Ministerial del 4 de octu
bre de 1952.

Alarcia 30 de septiembre de 
1957.—El Presidente de la Jünta 
vecinal, P. O., Antonio San Mar
tin.

tin Oficial», número 220, corres 
pondiente al dia 28 de septiem
bre de 1956, y del económico 
administrativas de esta Junta, 
Reglamento de Contratación dé 
las Corporaciones Locales y de 
más disposiciones vigentes rela
cionadas con esta materia.

La fianza provisional será 
equivalente al 5 por 100 de ta
sación y la definitiva al 6 por 
100 del precio de adjudicación 
del aprovechamiento.

Las preposiciones se presen
tarán en la Secretaria de esta 
Junta durante las horas hábiles 
de oficina hasta el dia anterior 
de la celebración de dicha su
basta y habrán de formularse 
con arreglo a la norma 6.‘ de la 
Orden Ministerial del 4 de octu
bre de 1952.

Villamudria, 30 de sepiiembre 
de 1957.—El Presidente de la 
Junta vecinal, P. O., Antonio 
San Martín.

Alcaldía de Hinojar del Rey

.Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal del Estado, 
el próximo día l9 de los corrien
tes, a las doce horas, se proce
derá a la venta en pública su
basta y por el procedimiento de 
pujas a la llana, de 500 metros 
cúbicos de leña de encina a 
matarrasa.

El indice de tasación es de 
25.000 pesetas.

El pliego de condiciones y 
demás se encuentran a disposi
ción de los licitaderes en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

A esta subasta podran concu
rrir todos aquellos que lo deseen 
y se encuentren en posesión de. 
carnet correspondiente. .

Hinojar del Rey, 2 de oc 
de 1957.—El Alcalde, Marco 
Cuenca.

Alcaldía de Hontoria de 

Valdearado»
El día 14 de octubre próximo, 

y hora de las doce de la mañana,



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

3e celebrará la subasta de cuatro- 
cientos pinos (400) maderables, 
agotados de resinación, del monte 
El Carrascal, propiedad, de este 
Ayuntamiento, con un volumen 
de 145 metros cúbicos de madera 
y 90 metros cúbicos de leña de 
sus Copas, bajo el tipo de tasación 
de 48.900 pesetas y con un precio 
índice de 61.125 pesetas. ¡

Para poder tomar parte en la I 
subasta será preciso sujetarse o 
cumplir los requisitos que ordena 
el vigente pliego de condiciones 
económico-administrativas.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y se celebrará en el salón 
de actos del Ayuntamiento.

Hontoria de Valdearados, a 30 
de septiembre de 1957. = El Al
calde, Abraham Yuste.

Alcaldía de Orbaneja del Castillo

Anuncie de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
y con arreglo al pliego de condi
ciones del Distrito Forestal y ad
ministrativo de este Ayuntamien
to, así como con observancia de lo 
dispuesto, en la Orden del Minis
terio de Agricultura, y demás de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto de 
9 de enero de 1953 (B. O. del Es
tado de 13 de febrero siguiente) o 
■disposiciones posteriores que pu
dieran modificarle, el día 16 de 
octubre próximo, y hora de las 
diez y seis de su tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
subasta para la venta de 1.200 es
téreos de leña de encina del monte 
de Lora y Toza, bajo el tope má
ximo de 37.500 pesetas.

Orbaneja del Castillo 20 de sep
tiembre de 1957. = El Alcalde, 

.]■ Callejones.

Alcaldía de Pineda de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia,

y con arreglo a las. condiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la misma, número 220, de fe
cha 28 de septiembre de 1956, 
normas de la Orden del Ministe
rio de Agricultura y Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953, el día 17 de octubre próxi
mo tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o quien legalmente 
le represente, un Concejal desig
nado por el mismo, un represen
tante del Distrito Forestal y el 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto,, las siguientes su
bastas públicas:

A las once horas, el aprovecha
miento de 200 metros cúbicos de 
mata de roble baja por entresaca, 
dejando los mejores resalvos, sito 
en el monte propiedad de este 
Municipio, número 27 del Catálo
go, denominado «Dehesa Boyal», 
bajo el tipo de tasación de 70.000 
pesetas mínimo y 12.500 pesetas 
tipo índice.

A las doce horas, el aprovecha
miento de 700 metros cúbicos de 
corta a hecho de leña de roble, 
situado en el monte de Barranco 
Malo, número 26 del Catálogo, 
bajo al tipo de tasación de 56.000 
pesetas mínimo y el de 76.000 pe
setas precio índice.

A las trece horas, el aprovecha
miento de 508 hayas maderables, 
con un volumen de 172 metros 
cúbicos de madera y 25 metros 
cúbicos de leña de sus copas, en 
el monte de Ahedo de la Pared, 
número 25 del Catálogo, bajo la 
tasación de 31.960 pesetas míni
mo y 39.950 pesetas tipo índice.

Los pliegos de condiciones ge
nerales publicados por el Distrito 
Forestal y el de las económicas 
formadas por este Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos 
previstos en la legislación vigente, 
estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el 

’ día 16 de dicho mes de octubre, 
inclusive.

La fianza provisional que haya 
de presentar cada licitador para 
poder tomar parte en las subastas, 
será de una cuantía equivalente al 
5 por 100 del importe de la tasa
ción correspondiente.

La fianza definitiva que haya 
de constituir el adjudicatario del 
aprovechamiento, será equivalente 
al 85 por 100 del tipo de adjudi
cación respectivo.

Las plicas a presentar para op
tar a la aubasta, se podrán presen
tar en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas hábiles 
de oficina, hasta el día anterior al 
señalado para la licitación, no ad
mitiéndose dinguna a partir de di- 

chs fecha.
A la proposición habrá de acom

pañarse, además del resguardo de 
haber constituido la fianza provi
sional, una declaración jurada de 
no hallarse el proponente en nin
gún caso de incompatibilidad de los 
señalados en los artículos 4.° y 5.* 
del Reglamento anteriormente ci
tado, debiendo los lícitadores estar 
en posesión del carnet profesional. 
de las clases A, B o C, para el 
aprovechamiento de maderas, y, el 
de la clase D, para los de leñas, y 
hoja de compras, según corres
ponda.

El importe del presente anuncio 
será de cuenta de los adjudicata
rios, prorrateado entre los mismos.

En todo lo demás, no previsto 
en el presente anuncio, se estará a 
lo dispuesto en el referido Regla
mento de Contratación municipal 
y demás disposiciones en la ma
teria.

Tvlodelo de proposición
Don  de  años de edad, 

natural de  provincia de , 
con residencia en  calle de , 
número  en posesión del certi
ficado profesional de la clase , 
número  en relación con la su
basta anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de  de 
fecha  en el monte  de la 
pertenencia de  ofrece la canti
dad de  pesetas (en letra).
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A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que ,posee el certificado profe
sional reseñado y hoja de compras 
número...... de las relativas al mis- ¡ 
mo, cuyas características, en rela
ción con la subasta de referencia, '■ 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de ad- í 
quisición, relativa a la hoja de 
compras presentada.

b) Saldo existente en la hoja
de compras en el día de la fecha 
de la subasta.....

Pineda de la Sierra, 25 de sep
tiembre de 1957. = El Alcalde, 
J. Sagredo.

Alcaldía de La Gallega
Autorizado por el Distrito Fo

restal, y conforme se hace cons
tar en el anuncio publicado por 
el mismo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del 16 del actual, 
número 209, el día 22 de octubre 
próximo, a las 16 horas, tendrá 
lugar en el salón de actos de 
este Municipio, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Con
cejal que le sustituya, un repre
sentante del Distrito Forestal y 
asistidos del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del 
acto, la subasta de 100 pinos 
silvestres del monte «Costal 
Viejo», número 221 A, propio de 
este Ayuntamiento, con un vo
lumen de 83 metros cúbicos de 
madera y 50 metros de leña.

El tipo de tasación es el de 
61.100 pesetas y el tipo indice 
es el de 76.375 pesetas. Fianza 
provisional 3 por 100. Fianza 
definitiva 6 por 100 de la adju 
dicación.

Se admitirán las proposicio
nes que habrán de formularse 
conforme al modelo de proposi
ción insertado por el Distrito 
Forestal en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 27 del 
actual, en esta Secretaría, hasta 
las 17 horas del día anterior a-la 
celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La Gallega, 30 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Nazario 
Crespo.

Alcaldía de Merindad de Valde
porres

En la Casa Consistorial de 

este Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres, tendrán lugar el 
día 16 de los corrientes* las su
bastas siguientes:

A las once de la mañana, una 
en el monte de la Engaña, de la 
propiedad de este Ayuntamien- 
to y Valle de Sotoscueva, com 
puesta de 70 hayas maderables 
marcadas, con 112 metros cúbi
cos de madera y 60 metros cú
bicos de leñas de sus copas, 
bajo el tipo de tasación de 
47.047 pesetas y precio índice 
de 58.809 pesetas.

A las doce, otra en el mismo 
monte, compuesta de 80 hayas 
maderables marcadas, con 171 
metros cúbicos de madera y 90 
metros cúbicos de leñas de sus

%P7aiSQ^Í0 61?ÍP° de tasac'ón 
d I1-KQ4tia!SetaS y precio “di
ce de 89.994 pesetas.

Para tomar parte en la subas- 
ta, sera preciso que el plazo de 
oferta esté debidamente reinte
grado, acompañado del 5 por 
100 de la tasación en calidad de 
fianza provisional, del certifica 
do profesional y de la Hoja 
de Compras correspondiente al 
mismo.

El pliego de condiciones eco
nómicas y administrativas, se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento y a 
disposición de quien les interese.

Merindad de Valdeporres, a 2 
de octubre de 1957.—El Alcalde, 
V. Guerra.

U CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN 
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)
TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 

PRESTAMOS.
Créditos con garantía personal al 5,50 % interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 
de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en 
Miranda de Ebro


